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 Objetivo y Alcance 
 

Definir las actividades y criterios necesarios en el Registro Becas Trabajo para el Pago 
de Matricula Financiera en el Sistema Academusoft y Elaboración de Novedades de los 
Becas Trabajo modalidad presencial en la Oficina de Pagaduría y Tesorería de la 
Universidad de Pamplona. 
 
Comprende desde la Recepción de los listados de Becas Trabajo del Semestre Anterior 
hasta el registro del pago de beca trabajo como saldo a favor a estudiantes activos a 
egresados se realiza el pago y se Elaboran de las Novedades de los Becas Trabajo. 

2.  Responsable 

 
El responsable de garantizar la adecuada aplicación y ejecución del presente documento 
es el (la) director(a) de la Oficina de Pagaduría y Tesorería de la Universidad de 
Pamplona. 
 
3.  Definiciones 
 
3.1 Beca Trabajo 

 
Según lo establecido en el Acuerdo 063 de septiembre de 2002 emitido por el Honorable 
concejo Superior de la Universidad de Pamplona en su Artículo Tercero define: La Beca 
Trabajo es un incentivo estudiantil que la Universidad proporciona a los estudiantes de 
bajos recursos y con un satisfactorio rendimiento académico, que consiste en la 
asignación de un valor económico, con el que el estudiante subsidia la matrícula o parte 
de la misma, siempre que se cumplan a cabalidad las condiciones determinadas en el 
presente acuerdo. 

 
3.2 Matrícula 

 
Acto que realiza una persona voluntariamente para inscribirse en un programa 
académico, que involucra registro de la información personal, matrícula financiera y 
matrícula académica. Art. 1 enciso c, Acuerdo No.186 del 02 de diciembre de 2005. 
Reglamento Académico Estudiantil de Pregrado. 
 
3.3 Matrícula Financiera 

 
Es el pago de los valores establecidos, liquidados por la Dirección Administrativa de la 
Universidad, dentro de las fechas establecidas en el Calendario Académico. Art 17 del 
Acuerdo No.186 del 02 de diciembre de 2005. Reglamento Académico Estudiantil de 
Pregrado. 
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Las demás definiciones que aplican para el presente Documento se encuentran 
contempladas en la Norma NTC ISO 9001 vigente Sistema de Gestión de la Calidad. 
Fundamentos y vocabulario. 

 
4. Contenido 
 

N° DE 
ACTIVIDAD 

ACTIVIDADES RESPONSABLE  

1 RECEPCIÓN DE LOS LISTADOS DE BECAS TRABAJO DEL SEMESTRE ANTERIOR 

1.1 
El proceso de Gestión de Talento Humano hace llegar a la oficina de Pagaduría 
y Tesorería en medio físico los listados de los estudiantes que realizaron Beca 
Trabajo en el Periodo semestral inmediatamente anterior 

Técnico  

Matricula Financiera 

2 INGRESO AL APLICATIVO ACADEMUSOFT 

2.1 Ingresa al aplicativo Academusoft como se muestra a continuación. 

Técnico  

Matricula 

Financiera 

Se digita el usuario la contraseña y se le da ingresar 
 

 
 

Se da clic en el icono Académico Administrador 
 
 

 
 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
Clic en el icono registro académico 
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Clic en liquidaciones. 

 
 

Clic en liquidación individual. 

 

Clic en datos personales 

 
 

Clic buscar por datos personales. 
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Se digita el código, cédula o nombre del estudiante, se selecciona el estudiante y el programa al que adscrito y 

damos clic en continuar 

 

 

 

 

 

En esta imagen aparecen iconos donde podemos registrar matrícula ya sea con pagos completos o financiaciones 
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2.3 

Si el valor de la matrícula es menor que el valor de la beca 

trabajo se realiza el siguiente proceso, en caso contrario se 
procede según lo descrito en la actividad 2.1   de este 

documento: 
 

Acorde al 

Calendario 
Académico 

Técnico  

Matricula 

Financiera 

 

Seleccionamos la matricula del estudiante y le damos continuar 

 

 

 

Acá podemos ver la matricula financiera completa donde le damos agregar 
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Seleccionan el tipo de pago, la fecha y el valor a registrar y se digitan las observaciones del caso que haya lugar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quedando el siguiente pantallazo, luego le damos registrar: 
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Y queda registrado el pago manualmente 

    

  

 

2.4 
Si el valor de la Matrícula es mayor que el valor de la Beca Trabajo se realiza el 

siguiente proceso: 
Técnico  

Matricula Financiera 

2.4.1 Volvemos al menú liquidación de matrículas y damos clic en Estado de los saldos 
 

Técnico  

Matricula Financiera 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionamos Agregar 
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Seleccionamos la fecha, el valor que tienen a favor de la Beca Trabajo, seleccionamos el periodo, el tipo de movimiento 
(saldo a favor) y la observación que haya lugar y damos clic en Registrar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aparece el siguiente pantallazo, donde se encuentra el saldo a favor del estudiante. 
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Volvemos al menú Matrícula Financiera, seleccionamos el icono reliquidar matrícula financiera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionamos la liquidación y damos clic en continuar 

 

 

 

 

A continuación, seleccionamos usar fechas límites configuradas para el programa, le colocamos la observación y le 

damos registrar 
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Y finaliza el registro de pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 ELABORACIÓN DE NOVEDADES DE BECAS TRABAJO 

3.1 

Con base en el listado que reporta el Proceso de Gestión del Talento Humano y 

con lo registrado en el Aplicativo de Academusoft, se elaboran las novedades en 

el mismo cuadro de Excel que remitió la oficina de personal, agregándole dos (2) 

columnas donde se digita el descuento y en la otra columna el saldo a favor 

luego se remite nuevamente a la Oficina de Talento Humano para la elaboración 

de la Nómina 

Técnico  

Matricula 

Financiera 

4 ARCHIVO DE DOCUMENTOS 

4.1 
Archivo de la documentación por semestre, de acuerdo a lo establecido en las 
Tablas de Retención Documental. 

Técnico  

Matricula Financiera  

 
 
5. Documentos de Referencia 
 

− NTC ISO 9000 vigente Sistema Integrado de Gestión. Fundamentos y Vocabulario. 
− NTC ISO 9001 vigente Sistema Integrado de Gestión. Requisitos. 
− Ley 962 de 2005 “Antitrámites”  
− Ley 594 de 2000 Archivo General de la Nación. 
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6. Historia de Modificaciones 
 

Versión 
Naturaleza del  

Cambio 
Fecha de 

Aprobación  
Fecha de  

Validación  

00 

Actualización del 
documento mediante 

FAC-08 Acta de 
Reunión N° 014 del 16 

de julio de 2021 

16 de julio de 2021 
14 de diciembre de 

2021 

 
 
 
7. Anexos  

 
No Aplica 
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